
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION: 76001311000720200030300 

AUTO No. 1594 

 

Santiago de Cali, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Toda vez que la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO ACUERDO instaurada a través de 

apoderada judicial por los señores  JOSE JORGE SANCHEZ y MARIA 

LYDA SANCHEZ, reúne los requisitos legales, el Juzgado 

  

R E S U E L V E: 

 

1.ADMITIR la anterior demanda de CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO ACUERDO 

instaurada a través de apoderada judicial por los señores  JOSE JORGE 

SANCHEZ y MARIA LYDA SANCHEZ 

 

2. Téngase como pruebas para hacer su valoración legal en la oportunidad 

procesal, los documentos aportados con la demanda. 

 

3.RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MARIA 

ANGELICA DE FATIMA GARCIA MUÑOZ abogada titulada con T. P. No. 

54.436 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de sus poderdantes en las voces y términos del poder 

conferido. 

 

4. Ejecutoriado este proveído pasa a despacho para proferir la respectiva 

sentencia. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 


